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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

              CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA EL BATAN

Av. de Las Palmeras s/n y Río Coca

Telf.  22449369-22449368

NOTIFICACIÓN
Notificación Nº 038-2008

CONCURSO: Código: IESS-BATAN—0006-2008

Quito, 29 de diciembre de 2008

Señor:

Francisco Hernán Cevallos Salazar
DES CIA. LTDA.
Baquedano E7-60 y Reina Victoria
Telf. 2903653
En la ciudad de Quito, a los veintinueve días del mes de diciembre de 2008, el doctor  Marcelo Barona, en calidad de Director (E) del Centro de Atención Ambulatoria “El Batán”, según se acredita con el Of. Nº 411241101-0619 S.C.I. EL BATÁN y por delegación del señor Director General del IESS según la Resolución Administrativa Nº 12000000-2632, de 06 de noviembre de 2008, donde consta la DELEGACIÓN para autorizar el gasto, el inicio del proceso de contratación, la adjudicación y suscripción de contratos, con base en el informe suscrito por los miembros de la Comisión Técnica, RESUELVE:

1.- Notificar a usted que su empresa no fue adjudicada en el concurso convocado para la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, para el Centro de Atención Ambulatoria El Batán, por lo tanto agradecemos a usted su participación.
Dr. Marcelo Barona

DIRECTOR (E) DEL C.A.A. EL BATÁN DEL IESS

Fecha de Recepción………………….

Nombre………………………………

